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TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO PROYECTO DE LEY APROBADO POR LA COMISIÓN

Ley N° 18.700, orgánica constitucional Sobre Votaciones Populares y
Escrutinios.

Párrafo 6°
De la Propaganda y Publicidad

Artículo 31.- Se entenderá por propaganda electoral, para los efectos de esta ley,
todo evento o manifestación pública y la publicidad radial, escrita, en imágenes, en
soportes audiovisuales u otros medios análogos, siempre que promueva a una o
más  personas  o  partidos  políticos  constituidos  o  en  formación,  con  fines
electorales. En el caso de los plebiscitos, se entenderá por propaganda aquella
que induzca a apoyar alguna de las proposiciones sometidas a consideración de
la ciudadanía.  Dicha propaganda sólo  podrá efectuarse en la  oportunidad y la
forma prescritas en esta ley.

No se entenderá como propaganda electoral la difusión de ideas o de información
sobre  actos  políticos  realizados  por  personas  naturales.  Tampoco  lo  serán
aquellas actividades que las autoridades públicas realicen en el ejercicio de su
cargo, ni aquellas actividades habituales no electorales propias del funcionamiento
de los partidos políticos constituidos o en formación.

Para los plebiscitos comunales la propaganda solo podrá comprender las materias
sometidas a consideración de los vecinos.

Las autoridades públicas que realicen inauguraciones de obras u otros eventos o
ceremonias de carácter público, desde el sexagésimo día anterior a la elección,
deberán cursar invitación por escrito a tales eventos a todos los candidatos del
respectivo  territorio  electoral.  El  incumplimiento  de  esta  obligación  será
considerado  una contravención al  principio  de probidad contemplado en la  ley
orgánica constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.
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Las empresas periodísticas de prensa escrita y las radioemisoras podrán publicar
o  emitir  la  propaganda  electoral  que  libremente  contraten,  pero  no  podrán
discriminar  en  el  cobro  de  las  tarifas  entre  las  distintas  candidaturas  o
proposiciones, según se trate de elecciones o plebiscitos. La contratación de este
tipo  de  propaganda  sólo  podrá  suscribirse  por  el  candidato,  el  partido  político
respectivo o los administradores electorales de unos y otros.

La  propaganda  electoral  por  medio  de  la  prensa  y  radioemisoras  solo  podrá
desarrollarse desde el sexagésimo hasta el tercer día anterior al de la elección o
plebiscito, ambos días inclusive. Sólo se podrá efectuar propaganda electoral en
lNOTAos medios de prensa o radioemisoras que, a más tardar diez días antes del
inicio del período de propaganda, informen al Servicio Electoral de sus tarifas, en
la  forma establecida  por  éste,  debiendo  ser  publicadas  en  la  página  web  del
respectivo medio y del Servicio Electoral. Los medios de prensa o radioemisoras
podrán adecuar oportunamente y con la debida antelación dichas tarifas, debiendo
informar de ello al Servicio Electoral.

Con todo, tratándose del caso previsto en el inciso segundo del artículo 26 de la
Constitución  Política,  la  propaganda  electoral  sólo  podrá  efectuarse  desde  el
decimocuarto y hasta el tercer día anterior al de la votación, ambos días inclusive.

“Artículo 1.- Reemplázase en el inciso final del artículo 31 del decreto con fuerza
de ley N° 2, de 2017, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija
el  texto  refundido,  coordinado  y  sistematizado  de  la  ley  N°  18.700,  orgánica
constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios, la frase “tratándose del
caso previsto en el inciso segundo del artículo 26 de la Constitución Política” por la
siguiente: “tratándose de los casos previstos en el inciso segundo del artículo 26 y
en el inciso quinto del artículo 111 de la Constitución Política”.

Ley N° 19.884, orgánica constitucional Sobre Transparencia, Límite y Control
del Gasto Electoral.

Párrafo 2º
De los límites al gasto electoral

Artículo 4.- Ninguna candidatura a Presidente de la República, senador, diputado,
gobernador regional, alcalde, consejero regional o concejal podrá sobrepasar, por
concepto  de  gastos  electorales,  los  límites  que  se  indican  en  los  incisos
siguientes.

Tratándose de candidaturas a senador o gobernador regional, el límite de gasto no
podrá exceder de la suma de mil quinientas unidades de fomento, más aquélla

Artículo 2.- Agrégase en el inciso segundo del artículo 4 del decreto con fuerza de
ley N° 3, de 2017, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el
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que resulte de multiplicar por dos centésimos de unidad de fomento los primeros
doscientos  mil  electores,  por  quince  milésimos  de  unidad  de  fomento  los
siguientes doscientos mil electores y por un centésimo de unidad de fomento los
restantes electores en la respectiva circunscripción o región, según corresponda.

Los candidatos a diputado no podrán exceder la suma de setecientas unidades de
fomento, más aquélla que resulte de multiplicar por quince milésimos de unidad de
fomento el número de electores en el respectivo distrito.

El límite de gasto de los candidatos a alcalde no podrá exceder de la suma de
ciento veinte unidades de fomento, más aquella que resulte de multiplicar por tres
centésimos  de  unidad  de  fomento  el  número  de  electores  en  la  respectiva
comuna. Cada candidato a concejal podrá gastar una suma no superior a la mitad
de aquella que se permita al correspondiente candidato a alcalde.

El límite de gasto de los candidatos a consejeros regionales no podrá exceder de
la suma de trescientos cincuenta unidades de fomento, más aquella que resulte de
multiplicar  por un centésimo de unidad de fomento los primeros doscientos mil
electores, por setenta y cinco diezmilésimos de unidad de fomento los siguientes
doscientos mil y por cinco milésimos de unidad de fomento los restantes electores
de la respectiva circunscripción provincial.

En el caso de las candidaturas a Presidente de la República, el límite de gasto
será equivalente a la cantidad que resulte de multiplicar por quince milésimos de
unidad de fomento el número de electores en el país. No obstante, tratándose de
la  situación  prevista  en  el  inciso  segundo  del  artículo  26  de  la  Constitución
Política,  dicho  límite  se  calculará  considerando  como  factor  multiplicador  un
centésimo de unidad de fomento.

texto  refundido,  coordinado  y  sistematizado  de  la  ley  N°  19.884,  orgánica
constitucional sobre transparencia, límite y control del gasto electoral, la siguiente
oración: “No obstante, tratándose de la situación prevista en el inciso quinto del
artículo 111 de la Constitución Política de la República, el límite de gasto no podrá
exceder la suma de setecientas cincuenta unidades de fomento, más aquella que
resulte  de  multiplicar  por  un  centésimo  de  unidad  de  fomento  los  primeros
doscientos mil electores, por setenta y cinco diezmilésimos de unidad de fomento
los  siguientes  doscientos  mil  electores  y  por  cinco  milésimos  de  unidad  de
fomento los restantes electores en la respectiva región.”.”.
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Para los efectos de lo dispuesto en el presente artículo, el Consejo Directivo del
Servicio Electoral establecerá por resolución que se publicará en el Diario Oficial y
en el sitio web del Servicio, con doscientos días de anticipación a la respectiva
elección, los máximos de gastos electorales permitidos.

Asimismo, para todos los efectos de esta ley, el valor de la unidad de fomento
será el vigente a la fecha de la resolución a que se refiere el inciso precedente.
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